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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

452. DECRETO Nº 1413, DE FECHA 10 DE MAYO DE 2023, RELATIVO A EL 
REGLAMENTO DE PROTECCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de fecha 10/05/2023, registrado al número 
2023001413 ha resuelto lo siguiente: 

“El Pleno de la Excma. Asamblea de esta Ciudad Autónoma, en sesión celebrada el día 30 de marzo de 2023, acordó 
aprobar, con carácter inicial, el Reglamento de Protección de la Infraestructura Verde de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 84.2.c) del Reglamento de la Asamblea se procedió a la exposición 
pública por período de un mes en el Boletín de la Ciudad (BOME Extra. Número 19, de fecha 4 de abril de 2023), a 
efectos de reclamaciones o alegaciones por parte de los ciudadanos o personas jurídicas, sin que a lo largo del mismo, 
se haya presentado alegaciones o reclamación alguna. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.2.d) del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
el Reglamento se entiende definitivamente aprobado. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32258/2022, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER 

1.- La publicación del Reglamento de Protección de la Infraestructura Verde de la Ciudad Autónoma de Melilla que se 
acompaña como anexo. 

2.- Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso ante la Sala de lo Contencioso-  

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.” 

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. 

“El concepto de infraestructura verde es ambicioso, holístico e integral, ya que no sólo está dirigido a la conservación de 
la biodiversidad, sino que tiene una vocación multifuncional, pretendiendo mejorar el estado general de conservación de 
los ecosistemas y fortalecer sus funciones ecológicas que son las responsables de suministrarnos múltiples y valiosos 
servicios. Su implementación requiere de una planificación temporal y espacial, y de un diseño integrado en los procesos 
de planificación y ordenación del territorio. (…) La Estrategia [estatal de infraestructura verde y de la conectividad y 
restauración ecológicas] sienta las bases para establecer un nuevo modelo de planificación y gestión territorial donde se 
integren el desarrollo económico y social, la garantía del mantenimiento de los servicios ecosistémicos y la conservación 
de la biodiversidad” (Valladares et al. 2017). 

Exposición de Motivos 

1.- Necesidad de renovación de La Ordenanza en vigor. 

La Ordenanza de Medio Ambiente de “Protección de Zonas Verdes” data del año 1988, cuando la Ciudad de Melilla aún 
no se había constituido como Ciudad Autónoma. 

Tras la aprobación de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, según su Artículo 
5, apartado 2 punto e, será responsabilidad de la Ciudad Autónoma el fomento de la calidad de vida, mediante la 
protección de la naturaleza y del medio ambiente, el desarrollo de los equipamientos sociales y el acceso de todas las 
capas de la población a los bienes de la cultura. 

En relación al Medio Ambiente según el Artículo 22 corresponderá a la ciudad de Melilla la ejecución de la legislación del 
Estado en materia de protección, ejerciendo la competencia de administración, inspección y sanción. 

El presente Reglamento pretende renovar la norma actual en vigor ejerciendo las competencias atribuidas a la Ciudad 
Autónoma de Melilla actualizándola a los nuevos tiempos y a las nuevas necesidades de fomento, conservación y 
protección de los espacios verdes, fauna y mobiliario verde urbano. 

2.- Introducción del Concepto de Infraestructura Verde. 

No podemos vivir sin la naturaleza. De ella obtenemos los recursos y servicios necesarios para nuestra existencia. 

El aire que respiramos, los alimentos, el agua, la sombra de los árboles, el paisaje, y un largo etcétera de bienes y 
servicios sin los cuales sencillamente no podríamos sobrevivir.  

INFRAESTRUCTURA (DEFINICIÓN DE LA RAE)  

“Conjunto de elementos, dotaciones o servicios necesarios para el buen funcionamiento de un país, de una ciudad o 
de una organización cualquiera” 

Es por tanto la Infraestructura Natural o Infraestructura Verde, y los servicios que ésta nos presta, los denominados 
Servicios Ecosistémicos (SSEE), un patrimonio necesario para el buen funcionamiento de nuestra sociedad. 

Mediante la Orden PCM/735/2021, de 9 de julio, se aprobó la Estrategia Nacional de  

Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas (en adelante EEIVCRE) por la que España 
cumple uno de los objetivos prioritarios de la UE en su Estrategia sobre la Biodiversidad: Mantener y restaurar los 
ecosistemas. 

Con la reciente actualización de dicha Estrategia sobre Biodiversidad para 2030, aprobada en 2020, la UE refuerza el 
desarrollo de la Infraestructura Verde (en adelante I.V.) como una de las herramientas principales para el logro de los 
objetivos medioambientales que forman parte del Pacto Verde Europeo. 
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